
M E M O  R I  A D E S C R I P T  I V A  ¿ e i a  

patente de invención cayo registro se so lic ita  a favor de 

DON ANTONIO OTERO COIRÀ, de Nacionalidad Española, domici­

liado en Vigo, José Antonio nS 24, por "UN PROCEDIMENTO 

ECONOMI CO-COMERCIAL RELATIVO A UN NUEVO SISTEMA DEVENIAS 

A HALOS".

La importancia y ventaja o u tilid ad  de dicho 

sistema de ventas es evidente, por cuanto no solo se fac i­

l i t a  la  adquisición de artícu los de elevado precio mediante 

pequeñas entregas, si que también se estimula él ahorro y 

8-  se proporciona la  posib ilidad  de obtención de premios.

Consiste en l a  emisión por el establecimiento 

vendedor de un Boletín de Compra, compuesto de una lámina 

con su matriz, a la  que van adheridos cincuenta recibos 

separables. Cada recibo tiene un válor de diez pesetas y 

^  una fecha y van todos numerados con e l misen numero -también 

fijado  en la  matriz-.



Suscrito d  Boletín do compra (s in  que se lim ito el 

número de boletines que cada interesado pueda su sc r ib ir ),e l  

cliente va pagando lo s  recibos semanales hasta la  feoha l i -  

15-  mite que tiene marcada cada bo le t ín .- Si d  número de su

boleto coincide con el primer premio de la  lo te ría  Naoional, 

en el primer sorteo de cada mes, d  ti ta lar dd  bo letín , 

sin efectuar mas pago, puede adquirir en d  establecimiento 

vendedor artículos por cincuenta mil pesetas.- lo s  (dientes 

20-  que posean lo s  boletines con el número anterior y posterior 

a l que ha obtenido e l primer premio serán obsequiados con 

un re lo j para señora o caballero con caja de oro de Ley .- 

Los t itu la re s  de lo s  boletos cuyas tres últimas cifras coin 

ddan  con la s  del número premiado, recib irán  un r d o j  para 

25- señora o caballero, ancora fin a , oaja de plaque o ro .- Si 

terminados lo s  pagos de lo s  recibos, no hubiera resultado 

el número de su boletín  premiado, el suscritor dispone del 

importe to ta l de sus desembolsos (quinientas pesetas por 

oada boletín suscrito y totalmente pagado) para r e d iz a r  

30- compras del mismo valor en d  establecimiento emisor. Si d  

volumen de l a  compra supera e l inporte d.d bo letín  o bo­

le tin es  suscritos y pagados, e l conprador abonará la  d ife ­

rencia en m etálico.- Si resu ltara  in fe r io r , conservará a 

su favor d  saldo resultante para nueva compra.

35- derecho a los premios, solo 10  tendrán aquellos

suscrito res que en el momento del sorteo tengan pagados los  

recibos correspondientes al mes en que se rea liza  d  sor­

teo.* Sin enbargo en cualquier momento podra el suscritor 

del Boletín hacer pago de lo s  recibos atrasados hasta e l  

corríent e volviendo, a partic ipar en el beneficio de lo e  

sorteos.

40-



Podrán adquirirse de uno sóla vez la  to ta lidad  o parte 

de lo s  reoibos de cada boletín ; en este caso, susoritor 

partic ipará ^  todos lo s  sorteos que se rea licen  durante e l 

45- plazo de vida de su Boletín suscrito y, de resu ltar premiado 

su numero, tendrá lo s  mismos dereohos que aquel otro suscri- 

tor que sólo abone lo s  recibos en sus respectivas fechas.!

De haber efeotuado la  compra, cuaado su numere salga en suer­

te , dispondrá de un nuevo eródito para compras iguái al lm- 

50- porte de lo s  recibos subsiguientes al de la  fecha en que su 

número resultó premiado, asi como a los premios que le  co­

rrespondan.

Por lo  que importar pueda, se hace constar que el va­

lo r  de 1 Boletín o Póliza podrá ser variable en más o en 

55- menos, y oonsiguient engate e l i  aporte de lo s  premios, si

igual que el sorteo puede verifica rse  en oonb inación con el 

de la  Lotería de lo s  Ciegos sin que e llo  a ltere  esencialmen­

te el objeto de la  patente.!

N O T A  R E I V I N D I C A T O R I A  

60- Los puntos, propios y nuevos, de la  presente patente

de invención que se reivindican, son;

i s -  PROCEDIMIENTO EOONOHOO-COMERCIAL RELATIVO A UN 

NUEVO SESTEMA DE VSÍTAS A PLAZOS que se caracteriza porque 

se emite un Boletín de compra consistente en una lánina oon 

65- su correspondiente matriz, llevando esta adheridos cincuenta 

recibos perfectamente separables.

22- PBOCBSKMIEHTO ECONOMICO-COMERCIAL RELATIVO A UN 

NUEVO SISTEMA DEVINTAS A PLAZOS que se caracteriza también 

porque cada uno de lo s  recibos de la  reivindicación preceden- 

70- te , que van numerados con iguáL número que e l que lle v a  la  

referida matriz, tiene un valor de diez pesetas y una fecha 

de vencimiento.



32-  PROCEDIMIENTO ECONOMICO-COI-ERCI AL RELATIVO A UN 

NUEVO SISTEt^ DE VENTAS A ILAZOS según la s  reivindicaciones 

75-  anteriores, que se caracteriza asimismo porque suscrito por 

d  cliente el Boletín de compra, e l importe de los recibos 

lo s  va pagando semanal me l í e  hasta la  fecha lím ite que ti^sae 

marcada el Boletín.

42-  PROCEDIMIENTO ECO HOIK CO- COMERCI AL RELATIVO A UN 

80- NUEVO SISTEMA DE VENTAS A HAZOS según la s  reivindicaciones 

anteriores caracterizado porque s i el número del Boletín  

suscrito coincide con el primer premio de l a  Lotería  Nacio­

nal, correspondiente al primer sorteo de oada mes, su t itu ­

la r ,  sin efectuar mas pago, puede adquirir en d  establecí -  

85- miento vendedor, artículos por valor de cincuenta mil pesetas.

52-  PROCEDIMIENTO ECONOMICO-COMERCIAL RELATIVO A UN 

NUEVO SISTEMA DE VJBNTAS A HAZOS según la s  reivindicaciones 

anteriores caracterizado porque s i el número d d  Boletín  sus­

crito coinoide con d  número anterior 6 con el posterior del 

90- correspondiente al primer premio d d  sorteo indicado en la  

reivindicación precedente, sus t i t d a r e s  serán obsequiados 

con un re lo j para se Hora 6 caballero con caja de oro de Ley.

6R- IRC CEDIMIUNTO ECONOMICO-COMERCIAL RELATIVO A UN 

HUEVO SISTEMA DE VENTAS A HAZOS según la s  reivindicaciones 

95-  anteriores caracterizado porque si la s  tres últimas c ifras

del número dd  Boletín suscrito coinciden con la s  tres  ú lt i ­

mas d d  número del primer premio de l a  Lotería , mencionado 

en la s  dos reivindicaciones anteriores, sus t itu la re s  reci­

b irán , en obsequio, un re lo j para Señora o Caballero, ancora 

100-  fin a , caja de plaqué oro.

72- P33 CEDIMI3NT0 EC0N0l.KC0-C0I.CRCIAL RELATIVO A UN 

NUEVO SISTEMA DE VENTAS A HAZOS según la s  reivindicaciones



. . .  251688
anteriores, caracterizado tambigi porque si verificado el 

pago de todos los recibos correspondientes si Boletín sus­

crito , no hubiera resultado premiado, el t itu la r  dispone del 

inporte to ta l de lo  desembolsado, consistente en quinientas 

pesetas por oada Boletín totalmente pagado, para rea liza r com­

pras del mismo valor en el establecimiento emisor.

83- PROCEDIMIENTO ECONOMLCO-COMERCIAL RELATIVO A UN 

NUEVO SISTEMA DE VENTAS A PLAZOS según la s  reivindicaciones 

anteriores,caracterizado igualmente porque si el valor d é l a s  

compras a que se re fie re  la  anterior reivindicación superase 

al inporte del boletín  suscrito y pagado, puede su titu la r  

abonar en metáiioo el exceso; y s i ,  por el contrario, fuese 

in fe rio r , conservará a su favor el saldo resultante, que po­

drá aplicar a nueva compra.

9R- PROCEDIMIENTO ECON0MIC0-COlERdAL RELATIVO A UN 

NUEVO SISTEMA DE V3ÍTAS A PLAZOS, según la s  reivindicaciones 

anteriores, caracterizado porque para tener derecho el pre­

mio, es indispensable que e l t itu la r  tenga completamente pa­

gado el importe de los recibos correspondientes ai mes ante­

r io r  a i en que se realice el sorteo referido en la  ouarta 

reivi n dio ación.

103- PROCEDIMIENTO ECONOMICO-COMERCIAL RELATIVO A UN 

NUEVO SISTEMA DE VENTAS A PLAZOS según la s  reivindicaciones 

anteriores, carnet erizado porque si el suscritor tuviese 

pendiente de pago alguno ó algunos recibos, rehabilitará  sus 

derechos para partic ipar en otros sorteos si satisface le s  

atrasados hasta el corriente.

l i s -  PROCEDIMIENTO EOONOHtCO-COMERCIAL RELATIVO A UN 

NUEVO SESTBRA DE VENTAS A PLAZOS según la s  reivindicaciones 

anteriores, caracterizado porque pueden pagarse al suscribir



135-

140-

145-

150-

155-

160-

la  póliza o bo letín , tocios o parte de los r e d . b e ,  o bien, 

después, lo s  sucesivos pendientes sin esperar a sus respec­

tivos vencimientos, otorgándose al sus orito r ,  que asi lo  h i­

ciere, e3. dereoho a partic ipar en todos lo s  sorteos que se 

realicen dorante el plazo de vigenda del Boletín suscrito y, 

de resu ltar premiado, tendrá lo s  mismos dereohos que cualquiera 

otro suscritor que solo abone los recibos a los vencimientos 

f i j ados  y además, de haber efectuado la  compra, cuando su 

número salga en suerte, dispondrá de un crédito para compras 

igual al inporte de los recibos subsiguientes al de la  fecha 

del primeramente premiado, asi como, conservará derecho a lo s  

premios que le  correspondan.

123- pBUCEDIMtHTO ECONOMTCO-COMERCIAL RELATIVO A UN 

NUEVO STSTIHA DE VENTAS A HAZOS según la s  reivindicaciones 

anteriores, que se caracteriza porque el valor de l a  Páliza  

o Boletín, podrá ser variab le , en más o en menos, y consi­

guientemente, e l importe d é l o s  premios, sin que e llo  altere  

l a  esencdalidad del invento.

lg s -  PROCEDI MI 31T0 ECONOMICO-COMERCIAL RELATIVO AUN  

NUEVO SISTEMA DE VENTAS A PLAZOS según la s  reivindicaciones 

anteriores, que se caracteriza porque el sorteo expresado 

puede ve rific a rse  también en combinación con uno determinado 

de la  Lotería de lo s  Ciegos, sin que asimismo afecte a l a  

esencia! i  dad del invento.

143- PB0CEDIMIR1T0 EOONOMI00-CO'IERCIAL RELATIVO A UN 

NUEVO SISTEMA DE VENTAS A PLAZOS.

Todo cual queda descrito en la  presente Memoria que 

se compone de siete  hojas mecanografiadas por una sola 

cara.

Viga para Madrid, a d iecisiete de Agosto de mil nove-



cientos cinco, eit a y pagve. f
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